
Calle 12 No. 7 – 65 Palacio de Justicia - Bogotá, Colombia.
PBX: (571) 562 20 00 Exts.1101-1190-1241 Fax.1242-1243
www.cortesuprema.gov.co

AVISA

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA EL VEINTIUNO (21) DE ABRIL DE
DOS MIL VEINTIUNO (2021).-, LA SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA, CONFIRMÓ LA ACCION DE TUTELA RADICADA CON EL
N.° 47001-22-13-000-2021-00065-01//STC4202-2021, INSTAURADA POR
PROMOTORES TURÍSTICOS Y HOTELEROS S.A.S. CONTRA EL JUZGADO
SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA, Y LA ALCALDÍA LOCAL 3
«PERLA DEL CARIBE» DE LA MISMA CIUDAD, Y OTROS, POR LO TANTO SE
PONE EN CONOCIMIENTO LA EXISTENCIA DE LA MENCIONADA
PROVIDENCIA A: SALA CIVIL FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO
JUDICIAL DE SANTA MARTA, PROMOTORES TURÍSTICOS Y HOTELEROS S.A.S.
, JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA, ALCALDÍA
LOCAL 3 «PERLA DEL CARIBE», DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN
JUDICIAL DE SANTA MARTA, GLENIS LEONOR JIMÉNEZ BARROS, ARMANDO
ARIZA MORALES, WILLIAM BARROS, LUCY ABELLA, YURANIS SEQUEIRA
MÉNDEZ, JUAN ALBERTO ARRIETA MORÓN, ÁLVARO GALEANO MARTÍNEZ,
DIEGO FERNANDO DUQUE ZULUAGA, RAFAEL LEONARDO PERNETT POLO,
JUAN MANUEL RAMÍREZ ACERO, TURISMERK LTDA, LUCY BERNARDA
OLIVERA PADILLA, LAS PARTES Y DEMÁS INTERVINIENTES DEL PROCESO
DECLARATIVO.

SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA DE
JUSTICIA EL 23 ABRIL DE 2021 A LAS 8:00AM

VENCE: EL 23 DE ABRIL DE 2021 A LAS 5:00 PM

ATENTAMENTE;

CARLOS BERNARDO COTES MOZO
SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL


